
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO: DR. NELSON CALDERON MOLINA 
DEMANDADO:  MISAEL MEDINA SUAREZ
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00090-00
INTERLOCUTORIO: 1412

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3966e392ae819e3af16dcdebdc6ee9d9a48c7f19fa6e939c9fce97cfb22f1b1c

Documento generado en 21/06/2023 03:28:22 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DEO COLOMBIA
APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 
DEMANDADO:  SILVIO LEBAZA MELENJE RADICACIÓN:

180014003004 2018-00143-00
INTERLOCUTORIO: 1413

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b0203e655107efe84a008e2c3fe529d85f20d67e1728ebbf848c04905521d78

Documento generado en 21/06/2023 03:28:24 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
APODERADO: DR. ANDRES MAURICIO LOPEZ 
DEMANDADO:  YEIMER CONDE ROJAS
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00172-00
INTERLOCUTORIO: 1414

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63457e6b2aa1f4ac76ba6ba83fee8ab4cac3084f16c7bbe36721f49a5c4822e0
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA
APODERADO: DR. ANDRES FELIPE PEREZ ORTIZ 
DEMANDADO:  ARLEY ARTUNDUAGA CLAROS
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00388-00
INTERLOCUTORIO: 1415

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fab3ab689566f5b937f8a2f2dbf07443e3168fbd38da7881a24fdf73fc25139e

Documento generado en 21/06/2023 03:28:27 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
APODERADO: DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:  DIEGO CRUZ MUSSE
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00403-00
INTERLOCUTORIO: 1416

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c3841f038c03c5423732f2bd8aca7b48674f9aec626a731b11a3c66d27f7de
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO: DR. NELSON CALDERON MOLINA 
DEMANDADO:  MARIBEL QUINTERO LOPEZ 
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00442-00
INTERLOCUTORIO: 1417

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3205d96b40ed681d10e3a3004e890e743b75ca0af765758f1337f670145a6ad
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: FANNY DELGADO TOLEDO
APODERADO: DR. FARID RIOS CASTRO 
DEMANDADO:  DIEGO ARMANDO MUÑOZ 
RADICACIÓN: 1800140030042018-00471-00
INTERLOCUTORIO: 1403

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

SEGUNDO:  CANCELAR  a  favor  de  la   señora  FANNY  DELGADO
TOLEDO, identificada con la cédula número 40.612.464, los títulos
que  reposan  a  la  fecha  en  el  presente  proceso,  hasta  la
concurrencia de su crédito.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b19922bce7160984f842ae152aceb221490fbf1d0fc66e51fe320a8e3271ba7d
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
APODERADO: DR. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 
DEMANDADO:  ESPERANZA COBALEDA GARZON
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00560-00
INTERLOCUTORIO: 1418

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb2216e60f9169c82ec6e27a3845eb0195d17fc2d04bdadbd051b715c80799d
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA
APODERADO: DR. ANDRES FELIPE PEREZ ORTIZ 
DEMANDADO:  ALIRIO RAMIREZ ZAMBRANO
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00582-00
INTERLOCUTORIO: 1419

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1ffa4f6ddf50358269cc9be1bd134241926f9708999b8b8250e393bcdba3350
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA
APODERADO: DR. ANDRES FELIPE PEREZ ORTIZ 
DEMANDADO:  SANDRA MILENA CAICEDO MARROQUIN Y
                      ANSELMO MENESES
RADICACIÓN: 180014003004 2018-00774-00
INTERLOCUTORIO: 1420

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d96b34b8d7c94b6076a3f3f771794285a565008621a122cdae48a28e7c6c393
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOCOLOMBIA
APODERADO: DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 
DEMANDADO:  JORGE LUIS BELTRAN GONZALEZ 
RADICACIÓN: 180014003004 2013-00301-00
INTERLOCUTORIO: 1396

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 193803cf527869532891a566174b7ecff10d8759ef8f8be15d542ee21491639d
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO POPULAR
APODERADO: DR. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 
DEMANDADO:  ARLEY OME TRUJILLO
RADICACIÓN: 180014003004 2014-00416-00
INTERLOCUTORIO: 1397

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 596f17e97c1f19f59b32459b4ed5e8c46697db9b1d6b003b2b8f64831966d8e0
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO POPULAR
APODERADO: DR. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 
DEMANDADO:  JUAN CARLOS BAÑOL BECERRA
RADICACIÓN: 180014003004 2014-00456-00
INTERLOCUTORIO: 1398

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bf131c4d520b3d7f2559f1a5bab5d8766cc4f37a6b6a72c20d6e5527ff073c8

Documento generado en 21/06/2023 03:28:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA
APODERADO:
DEMANDADO: SANTIAGO ANDRES RESTREPO RESTREPO
RADICACIÓN: 180014003004 2015-00133-00
INTERLOCUTORIO: 1399

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38341e48cf8a2d2834eec4ca064d60654657646abc1c67588d32e6e714a2cb65
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
APODERADO: DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:  CARMEN CECILIA LOZANO CARO 
RADICACIÓN: 180014003004 2015-00645-00
INTERLOCUTORIO: 1400

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: FANNY DELGADO TOLEDO
APODERADO: DR. FARID RIOS CASTRO 
DEMANDADO:  GUILLERMO QUINTERO FRANCO 
RADICACIÓN: 180014003004-2016-00071-00
INTERLOCUTORIO: 1401

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

SEGUNDO:  CANCELAR  a  favor  de  la  señora  FANNY  DELGADO
TOLEDO, identificada con la cédula número 40.612.464, los títulos
que  reposan  a  la  fecha  en  el  presente  proceso,  hasta  la
concurrencia de su crédito.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.
APODERADO: DR. 
DEMANDADO:  JOHNATAN ALEXANDER OSORIO TAPIAS
RADICACIÓN: 180014003004 2016-00150-00
INTERLOCUTORIO: 1402

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por el
Secretario del Juzgado dentro del proceso de la referencia, no fue
objetada por ninguna de las partes dentro del término legal, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  366  del  Código
General del proceso, el Juzgado 

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de costas realizada por el Secretario en éste proceso.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
APODERADO: DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:  LEIDY DIANA MOLINA LEBAZA 
RADICACIÓN: 180014003004 2016-00569-00
INTERLOCUTORIO: 1404

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eb48fbd1e8481202f9fbeb9a0ce9a0ff2f3dc31ce5ed5f94f3fd1a7b9125bf8
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: JYM JARMER GONZALEZ AGUDELO
APODERADO: DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:  JAIME GUTIERREZ MEJIA
RADICACIÓN: 180014003004 2016-00623-00
INTERLOCUTORIO: 1405

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18a79939f82298be0f43a14eb4b2d08eb88f48bbdd5341dbdd7c9ea790aa2d2b
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO:            EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA
APODERADO:    DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:   J O H A N  S E B A S T I A N  M O S Q U E R A   
RADICACIÓN:     180014003004 2019-00516-00
INTERLOCUTORIO: 1406

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 015ac0c341960f846a770662932d00435e4b3b82d09ef2f036e4130a3f350759
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 
DEMANDADO:  ORLANDO TRUJILLO PEREZ
RADICACIÓN: 180014003004 2017-00424-00
INTERLOCUTORIO: 1407

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e3fb4ca969b2bc9cb802931f85ec84e59193f60639f9fd5a8a58bcecb2ace29
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO: DR. NELSON CALDERON MOLINA 
DEMANDADO:  YESID CAMARGO VALENCIA 
RADICACIÓN: 180014003004 2017-00475-00
INTERLOCUTORIO: 1408

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
APODERADO: DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:  CAMPO ANIBAL TIRADO RODRIGUEZ 
RADICACIÓN: 180014003004 2017-00478-00
INTERLOCUTORIO: 1409

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d7700808daad7fc0f4a25332d93f01cd64758c2b2d72de1d2042a018c05852d
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO: DR. NELSON CALDERON MOLINA 
DEMANDADO:  JOSE ANTONIO BARRERA MEJIA 
RADICACIÓN: 180014003004 2017-00525-00
INTERLOCUTORIO: 1410

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO:            EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA
APODERADO:    DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:   J O H A N  S E B A S T I A N  M O S Q U E R A   
RADICACIÓN:     180014003004 2019-00516-00
INTERLOCUTORIO:  1411

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8744a4eae344b54320dfd290beba681151a60d8c16435f03a4b9ceeeb4b11bda

Documento generado en 21/06/2023 03:28:21 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 
DEMANDADO:  LUZ GRACIELA URREGO URREGO 
RADICACIÓN: 180014003004 2019-00412-00
INTERLOCUTORIO: 1424

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
APODERADO: DR. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
DEMANDADO:  T I B E R I O  V A R G A S  B A R R E R A
RADICACIÓN: 180014003004 2019-00516-00
INTERLOCUTORIO: 1425

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de Junio de dos mil 
veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 
DEMANDADO:  JORGE ISAAC OROZCO MARIN
RADICACIÓN: 180014003004 2019-00814-00
INTERLOCUTORIO: 1426

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE

dml

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

Florencia Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  SUCESIÓN 

DEMANDANTE: MARCELA PEREA YOABATE 

CAUSANTE:  ENRIQUE PEREA ANDOQUE 

RADICADO:       180001400300420200053900 

INTERLOCUTORIO:1327 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se halla a Despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver el 

recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la parte actora 

contra el auto fechado 20 de abril de 2023, en lo que respecta al numeral 

tercero, que negó el pago de los títulos judiciales al apoderado por carencia 

de facultad para recibir dineros. 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

Mediante escrito allegado el día 24 de abril de 2023, el profesional del 

derecho manifiesta que no es cierto que carezca de la facultad específica de 

recibir dineros, afirmación que pretende demostrar con los poderes  que 

adjunta por parte de los demandantes, quienes confirieron poder al abogado 

LUIS ADAN  MONTAÑA LOZANO, quien a su vez le sustituyó el poder con 

todas las facultades inicialmente otorgadas al doctor Mauricio Losada 

Rodríguez. 

 

Por lo que solicita se reponga la providencia recurrida y acceda al 

desembolso de los dineros a su favor, tal como fue solicitado. 

 

  

CONSIDERACIONES: 

 

Analizado los argumentos de la parte actora, el despacho establece que no 

se puede confundir la facultad de recibir dispuesta en el inciso 3º con la del 

inciso 4º del artículo 77 del Código General del Proceso, puesto que aun 

cuando al profesional del derecho se le faculta para ejercer la representación 

en la Litis de su poderdante, entre ellas la de recibir conforme a lo dispuesto 

en el inciso 3º ibídem que son inherentes para la gestión de la misma y que 

ha de tener por no escrita cualquier restricción; no se puede considerar que 

tal ejercicio constituya una transferencia de la titularidad del derecho de 

defensa o de disposición del derecho en litigio, este último al que hace 

referencia el inciso 4º del artículo 77 del Código General del Proceso, 

concordante con el artículo 1640 del Código Civil, tal como lo es el de recibir 

el pago de la obligación objeto del proceso, pues solo la parte procesal posee 
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la facultad de disponer de estos salvo autorización de manera expresa al 

apoderado judicial como se puso de presente en el auto recurrido. 

 

Conforme a lo precedido y en consideración a la manifestación del recurrente, 

en los poderes adjuntos solo se avizora lo expuesto ya en el art. 77 inciso 3 

del CGP, y en esas condiciones le fue sustituido los poderes con las mismas 

facultades; pues claramente se observa que al abogado Luis Adán Montaña 

Lozano tampoco le fue autorizada esa facultad de recibir los dineros que 

resultaren en el proceso; es decir, que esa facultad de recibir descrita en los 

poderes allegados, solo “habilita al apoderado para recibir la notificación 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar 

juramento estimatorio y confesar espontáneamente. Cualquier 

restricción sobre tales facultades se tendrá por no escrita. El poder 

también habilita al apoderado para reconvenir y representar al 

poderdante en todo lo relacionado con la reconvención y la intervención 

de otras partes o de terceros”. (negrilla y subrayado del Juzgado). 

 

Así las cosas, y en ese orden de ideas al no encontrar en los poderes esa 

facultad expresa de “recibir dineros” a favor del profesional del derecho, no 

es viable la cancelación de los mismos y por lo tanto el despacho se 

abstendrá de hacerlo en su favor, hasta tanto no medie la respectiva 

autorización por parte de sus poderdantes.  

 

Sin más consideraciones, este Juzgado niega reponer el proveído  fechado 

20 de abril de 2023 y,  

 

DISPONE: 

 

NO REPONER el auto fechado 20 de abril de 2023, por lo anteriormente 

expuesto. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

noc 
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PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO
APODERADO: DR. ROBINSON CHARRY PERDOMO 
DEMANDADO:  VIVIANA VALENCIA CAICEDO Y OTRO 
RADICACIÓN: 180014003004 2019-00136-00
INTERLOCUTORIO: 1421

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.

NOTIFÍQUESE
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PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: FERMIN MARTINEZ MEDINA
APODERADO:
DEMANDADO:  JHONY ALEJANDRO JARAMILLO 
RADICACIÓN: 180014003004 2019-00322-00
INTERLOCUTORIO: 1422

De  conformidad  con  el  escrito  presentado  por  la  parte
demandante  dentro  del  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  el
Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  AMPLIAR  el  monto  de  lo  embargado  al  demandado
JHONY ALEJANDRO JARAMILLO, con cédula número 1.094.898.312,
hasta  por  el  valor  de  $4.500.000,  de  conformidad  con  la
liquidación presentada.

Oficiar a la pagaduría de la Policía Nacional.

SEGUNDO: REQUERIR a la Pagaduría de la Policía Nacional para
que informen los motivos por los que no ha dado cumplimiento al
oficio número JCCM-2845 de fecha 16 de Julio de 2019 respecto
del embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo del
demandado  JHONY  ALEJANDRO  JARAMILLO  DIAZ;  así  mismo  se
sirvan  informar  el  turno  que  tiene  dicho  embargo  para  su
materialización.

CUMPLASE
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PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: FERMIN MARTINEZ MEDINA
APODERADO:
DEMANDADO:  JHONY ALEJANDRO JARAMILLO 
RADICACIÓN: 180014003004 2019-00322-00
INTERLOCUTORIO: 1423

Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la
parte actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el
Despacho  a  dar aplicación  al art. 446 numeral 3 del CGP,  en
consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  las  partes  la
liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del
proceso de la referencia, conforme la norma en cita.
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